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EDITORIAL
ARANCELES ILEGALES

L
a Corte Suprema de Estados Unidos asestó un
duro golpe a la política comercial proteccio-
nista impulsada por Donald Trump, al decla-
rar ilegales la mayor parte de los aranceles
a las importaciones impuestos por la Casa
Blanca, con que el mandatario ha buscado
alterar por la vía de la fuerza y la presión

las reglas del comercio internacional. El fallo, emitido
por seis votos contra tres, tiene alcances económicos
y políticos, pues no solo echa por tierra el intento de
redefinir unilateralmente el orden comercial, sino que
además impone límites al Ejecu-
tivo, al restablecer el equilibrio
entre los poderes del Estado.

El máximo tribunal de EEUU
dictaminó que la ola arancelaria

lanzada el 2 de abril del año pasado,
en lo que Trump llamó el Día de la
Liberación, es inconstitucional. Tres
magistrados de sensibilidad republicana se unieron a tres
de línea demócrata para dictaminar la nulidad de la mayoría

de los gravámenes aduaneros impuestos a una multitud de

países y productos. De acuerdo con la sentencia, las leyes de
emergencia invocadas por Trump requerían de la aprobación

del Congreso para aplicarse. Se trató de un duro revés judicial
para el mandatario en un tribunal de mayoría conservadora,

en el que había logrado, hasta ahora, un respaldo consistente
hacia sus políticas de Gobierno. El dictamen puede interpre-
tarse, así, como un esfuerzo de la Corte por restablecer los

equilibrios de poder para garantizar el Estado de Derecho.
Desde la perspectiva económica, aunque la sentencia no se

refiere a eventuales devoluciones, abre la puerta a reclamos

La sentencia de la Corte Suprema

de EEUU restablece el equilibrio

de poderes, al imponer límites al

Ejecutivo.

millonarios y masivos. Desde que Trump declaró su guerra
comercial, el Tesoro estadounidense habría ingresado a sus
arcas unos US$ 240 mil millones, de los cuales cerca de US$
180 mil millones podrían ser objeto de reclamos, acciones

que deberían dirimirse también en tribunales.
Fiel a su estilo confrontacional, Trump calificó el dictamen

como una vergüenza, arremetió contra los magistrados, lla-
mándolos antipatriotas, y anunció un nuevo arancel global de
15%, amparado en la Ley de Comercio. Sin embargo, se trata
de una fórmula más engorrosa que la anterior, pues permite
alzas solo por seis meses, en situaciones de desequilibrios de

las cuentas externas y desviaciones
del dólar.

En el caso de Chile, con quien
Estados Unidos mantiene superávit
comercial, los aranceles recíprocos

han involucrado un pago promedio
efectivo de tarifas de 2,5% y des-

embolsos adicionales por unos US$
133 millones. Con la declaración de ilegalidad, los derechos
aduaneros se situarían nuevamente 0,03%, el nivel vigente

en 2024. El nuevo escenario abre, además, la posibilidad
de reconfigurar la negociación arancelaria pendiente entre
ambos países.

No obstante, aunque la Corte Suprema de EEUU le ha
dicho a Trump que no está por sobre la Constitución, el fallo
no elimina la posibilidad de que la Casa Blanca busque más
fórmulas para reinstalar barreras comerciales. La definición

judicial acota las facultades del Ejecutivo, pero no despeja

del todo la incertidumbre respecto de la volatilidad que ha
marcado la política comercial estadounidense durante el
último año.
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No hay divorcio
posible entre
crecimiento y
sostenibilidad

veces, ciertos temas aunque uno

retrocesos recientes, hablar hoy de

desarrollo económico sin considerar el

capital natural, la biodiversidad o la crisis
climática es obsoleto, e intentar no hacer-

lo es hipotecar el crecimiento y las futuras

generaciones.

En este siglo, crecimiento y sostenibi-

lidad están inseparablemente ligados: así,

la transición energética es una estrategia

competitiva. Chile ha captado esta opor-

tunidad, avanzando rápidamente hacia

energías limpias, que atraen inversión

extranjera y generan desarrollo local.

El liderazgo en energías renovables, la

electrificación del transporte público y el

despliegue de almacenamiento eléctrico
a gran escala muestran que, con reglas

claras, visión compartida y colaboración

público-privada, la descarbonización
puede ser rentable.

El modelo chileno ha permitido reducir
emisiones en el sector de generación

eléctrica y consolidar un ecosistema

tecnológico referente a nivel global. El

próximo paso es electrificar la producción

de movimiento y calor en el transporte,
las industrias y las edificaciones, además

de fortalecer la resiliencia y las cadenas de

valor verde, donde Chile tiene una opor-
tunidad histórica gracias a sus reservas de

cobre, litio y tierras raras. El punto está en

desarrollar estas industrias con rapidez y

estándares ambientales robustos.

Las tecnologías limpias impulsan
manufactura, almacenamiento de energía,

nuevos servicios tecnológicos, digitali-

zación, centros de datos, IA y empleos

el Estado regula con predictibilidad y el

sector privado invierte con confianza,

surgen verdaderas transformaciones.

La agenda económica futura no será un
divorcio entre crecimiento y cuidado del

medioambiente, sino entre avanzar rápido
con sostenibilidad o quedar rezagados.

Chile cuenta con recursos, casos de éxito y

capacidades; falta fortalecer la confianza y

colaboración público-privada, con un me-

jor Estado y construir un relato país donde

innovación, inversión y sustentabilidad se

potencien.
La academia tiene el rol de conectar ne-

cesidades de la industria con el desarrollo

de talentos, innovar en investigación y
potenciar la ciencia de alto impacto so-

cioambiental. Las universidades inspiran

confianza y están llamadas a ser agentes
de cambio.

"El ritmo de la transición energética no depende de

acuerdos multilaterales, sino de países capaces de

competir y ejecutar".

calificados. Si se ejecuta bien, Chile puede

transformar su modelo exportador en una

plataforma global de innovación climática

y talento especializado.

El ritmo de la transición energética

no depende de acuerdos multilaterales,

sino de países capaces de competir y

ejecutar. Chile ha demostrado que cuando

En este punto de inflexión, el desafío

y la oportunidad de volver a crecer fuerte

y sosteniblemente deben abordarse cola-
borativamente. Si Chile es consistente en

esto como una política de Estado y de país,

podrá contribuir al bienestar presente y

futuro, siendo referente mundial en desa-

rrollo sostenible.
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La ilusión de ingresos
permanentes

1 déficit estructural por sobre el 3,6% del PIB en Chile no es

simplemente una desviación coyuntural ni un accidente esta-

aístico. Es, más bien, la manifestación de una programación
fiscal que sobreestimó sistemáticamente los ingresos tributa-

rios estructurales y que, en consecuencia, permitió consolidar un

nivel de gasto público inconsistente con la verdadera capacidad de
recaudación de la economía.

Durante años, la política fiscal descansó sobre supuestos

optimistas respecto de la evolución de los ingresos tributarios.

Sin embargo, existían señales claras que anticipaban un escena-

rio distinto. La desaceleración económica persistente, la caída en

el dinamismo de la inversión privada, el aumento sostenido de

los costos laborales y regulatorios, y los efectos acumulativos de

sucesivas reformas tributarias sobre la base imponible, constituían

factores que razonablemente debían traducirse en menores ingre-
sos efectivos y estructurales.

Estos elementos eran plenamente observables tanto para el

Ministerio de Hacienda como para la Dirección de Presupuestos,
organismos responsables de la estimación de ingresos estructura-

les y la programación del gasto público. La función de la política
fiscal no es reaccionar ex post a desviaciones previsibles, sino an-

ticiparlas y ajustar opor-

tunamente la trayectoria

del gasto para preservar
la sostenibilidad de las

cuentas públicas.

Resulta improcedente
atribuir la menor recau-

dación a un supuesto

incumplimiento o com-
portamiento estratégico

de las empresas privadas.
El sistema tributario

"No es función del sector

privado garantizar metas
de recaudación fiscal,
sino del Estado diseñar

proyecciones realistas y
prudentes".

grava bases económicas reales: utilidades, consumo y rentas, entre
oras. Cuando estas bases crecen menos o se estancan, la recauda-

ción también lo hace. No es función del sector privado garantizar

metas de recaudación fiscal, sino del Estado diseñar proyecciones

realistas y prudentes.

Asimismo, la creación de nuevas comisiones para analizar una

situación -que era anticipable- no contribuye a resolver el pro-

blema de fondo. La evidencia técnica ya existe, y el propio Consejo
Fiscal Autónomo ha advertido reiteradamente sobre los riesgos de

desviaciones en las metas estructurales. El problema central es de

consistencia intertemporal. La regla de balance estructural, que

durante décadas constituyó un pilar de la credibilidad fiscal, exige

que el gasto permanente se financie con ingresos permanentes.

Cuando esta relación se rompe, el resultado inevitable es el au-

mento del déficit estructural y el deterioro de la posición fiscal.

La sostenibilidad fiscal no depende de la creación de nuevas

instancias de análisis, sino de la voluntad de reconocer una rea-

lidad evidente, el crecimiento económico potencial es menor que

el supuesto en años anteriores y, en consecuencia, los ingresos
tributarios estructurales deben recalibrarse. La responsabilidad

fiscal comienza por aceptar que el gasto público no puede basarse

en expectativas, sino en realidades económicas verificables.
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